
Quito D.M., 31 de agosto del 2005 

Señorita 
Cindy Gross Pozo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

El Junta General la Compañía Libélula Medios Alternativos de Comunicación Libelmedios 
Cia. Ltda., en sesión llevada a cabo el dia miércoles 03 de agosto del año 2005, tuvo el acierto 

de elegirle PRESIDENTE de la compañía por el período de CINCO AÑOS, a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con todas las facultades y 
atribuciones que le confiere la Ley y el estatuto social. 

El estatuto social vigente de la compañía, en su artículo Décimo Segundo textualmente 
manifiesta: “El presidente será nombrado por la Junta General para un periodo de cinco años, 
a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de 
Junta General a las que asista y suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; b) Suscribir 
con el Gerente los certificados de aportación y extender el que corresponda a cada socio; y, C) 
Subrogar al Gerente en ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare O 

estuviese impedido de actuar, temporal o definitivamente.” 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales consiguientes. 

Doloresdala 
María Dolores Vela Troya 
SECRETARIA AD-HOC 

Quito D.M., 31 de agosto del 2005 

Fecha de Constitución: 29 de julio del 2004 
Notario Tercero Suplente de Quito, Dr. Germán Flor Cisneros 

Fecha de Inscripción: 02 de agosto del 2005 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación de PRESIDENTE de la compañía Libélula 
Medios Alternativos de Publicidad Libelmedios Cia. Ltda. 

Quito D.M., 31 de agosto del 2005 

Cindy Y Pozo 
C.C. 090957053-3 

    

 



ton esta fecha ques DE el presente 

cocumento bajo el NULA. 

    
   

«Y GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  
 


